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Proyecto de decreto __/2017, de ______,  por  el que se modifica el Decreto 65/1998, de 23 de abril, por el que se crea el Consejo Regional de Mayores.
El Decreto 65/1998, de 23 de abril, creó el Consejo Regional de Mayores, como órgano colegiado, de carácter consultivo, constituido para servir como cauce de participación de las personas mayores en las políticas de la Administración Autonómica con incidencia en su bienestar social y calidad de vida.
La creación de dicho órgano tenía como fin dar cumplimiento a uno de los principios rectores de los servicios sociales de la Comunidad de Madrid que es el de la participación social, en este caso, de las personas mayores en la planificación y seguimiento de las políticas que les afectan y de los servicios a ellas destinadas. Este principio mantiene su vigencia, como queda plasmada en la actual Estrategia de Atención a las Personas Mayores de la Comunidad de Madrid 2017-2021, aprobada por el Consejo de Gobierno el 21 de marzo de 2107. La Estrategia busca favorecer la integración y participación social de las personas mayores, dado que en la actualidad un gran número de personas mayores gozan de un buen estado físico y psíquico, por lo que están perfectamente capacitadas para intervenir en diferentes ámbitos de participación social, facilitando su incorporación a la vida social y la defensa de sus derechos.
Ante la conveniencia de ampliar la representatividad del Consejo Regional de Personas Mayores se procedió a modificar el artículo 3 del Decreto de creación del Consejo Regional mediante el Decreto 54/1999, de 15 de abril. Con esa modificación se incorporaba en la estructura del pleno, a representantes de las organizaciones sindicales y empresariales de carácter intersectorial más representativas en el ámbito de la Comunidad de Madrid, así como a representantes del Consejo Estatal de Personas Mayores y del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
Posteriormente, el Decreto 34/2001, de 1 de marzo, modificó el Decreto 65/1998, de 23 de abril, en el artículo 3, asignando roles de vicepresidencias y secretaría para el funcionamiento del Consejo y actualizaba la referencia orgánica de los vocales representantes de las distintas consejerías de la Comunidad de Madrid. También en este decreto se modificó el artículo 7 relativo a la Comisión Permanente.
Las funciones que el Consejo podrá desarrollar para el cumplimiento de sus fines son de tipo consultivo, de participación, de seguimiento de actuaciones y de tipo propositivo, se describen en el artículo 2 del decreto.
Actualmente la composición del Consejo Regional de Mayores está integrado por treinta Vocales de los que ocho pertenecen a la Administración de la Comunidad de Madrid y veintidós vocales externos a la misma. De éstos últimos, doce son elegidos en representación de las asociaciones, federaciones, entidades y centros sin fin de lucro de personas mayores, inscritas en el Registro de Entidades de Acción Social y Servicios Sociales, que acrediten debidamente su representatividad en las áreas de cultura, sanidad, o servicios sociales, a propuesta de las referidas asociaciones, entidades y centros, designados mediante convocatoria pública.
Sin embargo, actualmente con las entidades que cumplen estos requisitos no se consigue alcanzar la totalidad de los doce vocales previstos. 
Por otro lado, se conoce la actividad de otras entidades del asociacionismo de personas mayores que por su objeto principal de actividad pueden estar inscritos en otros registros de asociaciones, de la Comunidad de Madrid o de ámbito nacional, con interés legítimo en participar en el Consejo.
En la actualidad, el colectivo de personas mayores tiene un peso creciente dentro del conjunto de la población de la Comunidad de Madrid y muestra un mayor interés y participación en las políticas que les afectan. Es un colectivo muy heterogéneo con necesidades e intereses muy diversos en el ámbito de los servicios sociales e interrelacionados con otros como puede ser la salud, la cultura, o la vivienda. Es por ello por lo que parece necesario ampliar las bases de representación del asociacionismo de personas mayores, lo que se traduce en la necesaria modificación del decreto. 
Por tanto, con la finalidad de ampliar la representatividad del sector de personas mayores en el Consejo, se considera oportuno modificar el actual  decreto en su artículo tercero, apartado d) relativo a los requisitos de participación que deben cumplir las asociaciones, federaciones, entidades y centros sin fin de lucro de personas mayores, para participar como vocales en el Consejo. Con la actual modificación se incorpora a las confederaciones y se amplía el requisito de inscripción de cualquiera de ellas, en el Registro de Asociaciones de la Comunidad de Madrid o en el Registro Nacional de Asociaciones, para facilitar la participación de aquellas que sus fines estatutarios contemplen las áreas de cultura, sanidad o servicios sociales, siempre que desarrollen su actividad con personas mayores en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.
La modificación actualiza la referencia de las vocalías con representación institucional, adoptando como criterio identificar la consejería o ministerio que ostente la competencia en cada materia.
De conformidad con lo previsto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la modificación de esta norma se adecúa a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.
La propuesta de modificación del decreto se presentó al pleno del Consejo Regional de Mayores contando con su aprobación.
Asimismo, se solicitaron los informes legalmente pertinentes, además de a los departamentos competentes de la Comunidad de Madrid, para que éstos pudieran formular aportaciones de cara a la modificación del decreto.
Se realizó el Trámite de audiencia e información pública, en el portal web oficial de la Comunidad de Madrid, por un plazo de 15 días hábiles, para permitir que todas las entidades o personas físicas interesadas, pudieran formular alegaciones, que fueron analizadas de cara a su inclusión en el texto que ahora se modifica.
A la vista de cuanto antecede, la Comunidad de Madrid, al amparo de las competencias atribuidas en los artículos 1.3, 7.4, 26.1.23 y 26.2 de su Estatuto de Autonomía y la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales, que establece, en su artículo 3.h, el principio de participación democrática de los ciudadanos, en la programación y control de los servicios sociales, y que en su artículo 45.k, atribuye a la consejería competente en materia de servicios sociales  el fomento de la participación ciudadana y la promoción del  asociacionismo, modifica el Decreto 65/1998, de 23 de abril, por el que se crea el Consejo Regional de Mayores.
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.g) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 40 de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales, a propuesta del Consejero de Políticas Sociales y Familia, previa deliberación en su reunión del día xx de xx de 2018.
DISPONGO

Artículo único. Modificación del Decreto 65/1998, de 23 de abril, por el que se crea el Consejo Regional de Mayores.
La letra d) del artículo 3 del Decreto 65/1998, de 23 de abril, por el que se crea el Consejo Regional de Mayores, queda redactada en los siguientes términos:
“d) Treinta vocales designados conforme a la siguiente representación:
· Un vocal en representación de la consejería con competencias en materia de atención social a personas mayores.
· El gerente del organismo autónomo con competencias en materia de servicios de atención social a personas mayores de la Comunidad de Madrid.
· Un vocal representando a cada una de las siguientes consejerías:
· Consejería con competencias en materia de presidencia y portavocía de gobierno.
· Consejería con competencias en materia de economía, empleo y hacienda.
· Consejería con competencias en materia de sanidad.
· Consejería con competencias en materia de transportes, vivienda e infraestructuras.
· Consejería con competencias en materia de educación e investigación.
· Consejería con competencias en materia de cultura, turismo y deporte.
Todos ellos serán designados por el titular de la consejería correspondiente, entre el personal directivo y funcionario de la misma debiendo en este último caso ostentar al menos rango de jefe de servicio.
· Un representante del ministerio con competencias en asuntos sociales.
· Cuatro vocales en representación de las entidades locales, designados por la Federación Madrileña de Municipios, debiendo corresponder uno a la Ciudad de Madrid.
· Un representante del Consejo Estatal de Personas Mayores.
· Dos representantes de las organizaciones sindicales de carácter intersectorial más representativas en el ámbito de la Comunidad de Madrid.
· Dos representantes de las organizaciones empresariales de carácter intersectorial más representativas en el ámbito de la Comunidad de Madrid.
· Doce vocales en representación de las confederaciones, federaciones, asociaciones o entidades y centros sin fin de lucro de mayores. A los efectos de este decreto, se entiende por confederaciones, federaciones, asociaciones y centros de mayores aquellas entidades, que desarrollando su actividad en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, estén legalmente constituidas, debidamente inscritas en el registro administrativo correspondiente, carezcan de ánimo de lucro y hayan sido creadas con carácter estable para la realización de fines específicos y actividades concretas, relacionados con los intereses propios de las personas mayores.
Todos los vocales del Consejo serán nombrados por el titular de la Consejería con competencias en materia de servicios sociales.”
Disposición derogatoria única
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo previsto en el presente decreto.
Disposición final única. Entrada en vigor.
Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
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